
Resolución No. 797 - 2023
Por medio de la cual se reconoce el pago a la Ese Hospital Universitario de

Slncelejo

El suscrito secretadlo de Salud de la  Gobernación de Bolívar, en uso de Sus facultades delegadas,
CONSIDERANDO

1. Que por Decreto 181 del 15 de marzo del 2023 del señor Gobernador del Departamento de 
Bolívar, el Dr. ALBERTO BERNAL JIMENEZ, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.284.233, 
cumpliendo con los requisitos legales fue nombrado de las funciones del empleo de secretarlo de 
Despachó; Código 020 Grado 04, asignado a la secretaria de Salud de la Gobernación de Bolívar.

2. Que mediante Decreto 933 del 6 de septiembre de 2017 el Gobernador del Departamento de 
Bolívar delegó én el Secretario de Despacho Código 020 Grado 04, asignado a la Secretarla de 
Salud de ra Gobernación de Bolívar, la facultad para ordenar gasto y expedir Resolución motivada 
para el reconocimiento del costo de la Prestación de lo? servicios de la salud en los términos 
previstos én la Ley 715 de 2001 atendiendo los presupuestos constitucionales, los mandatos de la 
Ley 100/93, los Decretosiq^j« reglamentan, modifican y adicionan. El Decreto 111 de 1996 y en 
general las disposiciones normativas y  jurídicas vigentes aplicables a la Delegación.

3. Que el artículo 49 de Constitución política de Colombia, modificado por el Articulo 1° del acto 
legislativo 2 de 2009, establece:

"La atención de la salud y e1 saneamiento ambiental son servidos públicos a cargo del estado. 
Se garantiza a todas las personas e l acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación de la salud".
Corresponde a l Estado organizar, d irig ir, y reglamentar la prestación de servicios desalud  a 
los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, 

. universalidad y solidaridad. También establecer las políticas para la  prestación de servicios de 
salud por entidades privadas, y ejercen su vigilancia y  contra/. A sí mismo, establecer fas 
competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares y determ inar los 

, aportes a su cargo en los térm inos y condiciones señalados en la ley.
Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con 
participación de is  comunidad. '

; La le y  señalará iostérm ihós en los cuales la  atención básica para todos los habitantes será
gfabiiay.obitgatoiiá "  ■

4. Que la ley 100/93, la Seguridad Social Integral es el conjunto de instituciones, normas y 
procedimientos, de que dispone la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida 
mediante el cumplimiento progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad 
desarrollen para proporcionar la cobertura Integral de las contingencias, especialmente las que 
menoscaban (a salud y la capacidad económica, de los habitantes del territorio nacional, con el fin 
de lograr el bienestar Individual y la integración de la comunidad.

5. Que dentro de fas competencias de las entidades territoriales en el sector salud, la misma Ley 
715 de 2001 en su articuló 43.2 determina lo siguiente: "43.2. De prestación de servicios de salud 
43.2.1. Gestionar la prestación dé los servidos de salud, de manera oportuna, eficiente y con 
calidad a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, que resida en su 
jurisdicción, mediante Instituciones prestadoras de servidos de salud públicas o privadas.

6. Que, en reiterada jurisprudencia, la Corte Constitucional ha indicado que el derecho a la salud 
comprende la garantía de continuidad en la prestadón del servido publico de salud de conformidad 
con los principios de eficada, eficiencia, universalidad, Integralidad y confianza legítima.

7» Que confórme al Artículo 8o de la Ley Estatuaría de la Salud ley 1751 de 2015, que desarrolla 
el prindpio de integralidad paré la prestadón de k>$ servicios de salud, estos y las tecnologías de 
salud deberán ser sumlnlstradosde manera completa para prevenir, pallar o curar la enfermedad, 
con Independencia del prigen de. ia enfermedad o condición de sélud, del sistema de provisión, 
cubrimiento o financiación definido por el legislador. .

Advierte dicha norma que, con ocasión de lo anterior, no podré fragmentarse la responsabilidad 
¿en ta prestación de un servicio de salud específico, en desmedro de la salud del usuario, frente a 
telle explica: ' ‘

Página 1 de 4



Por medio de la cual se reconoce ej pago a la Ese Hospital universitario ae
Sfncélejo

*£n los casos en los qüé exista dude sobre e l alcance de un servido o tecnología de salud

; v O  ■ Resolución No.

cubierto por e l Es$ado0 se entenderá que este comprende todos los elernéntos esendales 
para lograr su objetivo medico respecto dé la  necesidad especifica de salud 

■. diagnosticada”

Que la Ley Estatutaria 1751 del 2015 en su articuló 10 literal a, b y articulo 14, establecen que 
las personas tienen derecho a recibir atención Integral, oportuna, de calidad. Pero, que además 
tienen derecho a recibir la atención de urgencias requerida con la oportunidad qüe su condición 
amerite sin que sea exigióle documento o cancelación de pago previo alguno; para acceder a 
servicios y tecnologías de salud no se requerirá ningún tipo de autorización administrativa entre 
él préstador de servlcios y la entidad que cumpla la fundón de gestión de servicios de salud cuando 
sé tretq de étehdón de urOén^a.

9. Que lá Ley 1707 de 2ÓÍ6 fijó medidas de carácter financiero y operativo para avanzar en el 
proceso de saneamiento de deudas del sector y en el mejoramiento del flujo de recursos y la 
calidad de la prestación de servicios dentro del Sistema General de Seguridad Sodal en Salud*

■: SGSSS-, estableciendo en su artículo 9 la obligación de depurar y conciliar las cuentas por cobrar 
y por pagar entre las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud -IPS, las Entidades 
promotores de Sálud-ÉPS del Régimen Subsidiado y del Contributivo, Independiente de su 
naturaleza Jurídica, el FQSYGA o la entidad que haga sus veces y las entidades territoriales y 
efectuar el respectivo saneamiento contable de sus estados financieros.

10. Que, conforme a la norma en cita, los soportes contables por la prestación de servidos de 
salud deberán contener la información que permita Identificar los hechos económicos, garantizar 
el adecuado y oportuno flujo dé Información <s Implementar los controles que sean necesarios para 
mejorar la calidad, de lá información y mitigar el riesgo, los cuales deberán estar debidamente 
documentados en manuales y políticas contables adoptadas por la ERP.

t i .  Que ta auditoría Integral, según el Manual Único de Glosas, adoptado por la Secretaría de 
Salud del Departamento de Bolívar, corresponde'a la etapa del proceso en donde se revisan las 
solicitudes presentadas por las entidades prestadoras de servicios de salud, considerando tres 
aspectos a saber: técnico-medico, jurídico y financiero; los cuales se analizan de forma conjunta 
y completa, con el ifln de obtener un resultado que da lugar al reconocimiento y pago de las 
facturas por concepto de tecnologías en salud POS y NO POS. Por el contrarío, el Incumplimiento 

' en alguno de ios requisitos previstos(to como resultado 1» aplicación de una glosa.

■"";Í2. Que solo procede, ét reconocimiento y pagó de las facturas presentadas, una vez se cumpla 
con el cierre efectivo del proceso deverificadón, agotando las etapas de prerradicacipn, radicación, 
pre-auditorlay auditoría Integral def proceso adelantado por la secretaría de Salud dei 
Departamento. v

. 13; Que en razón dé que existen situaciones administrativas especiales, que requieren la 
necesidad de realizar los pagos de las atenciones realizadas por los diferentes prestadores de 
servicios en el marcó de las obligaciones impuestas a los, entes territoriales, en virtud del articulo 
43 dé la leV 715 do 2001; paráel presente evento se ha previsto la afectación al rubro presupúéstal 
Pago de Servidos pare la comunidad, sociales y personales- FORTALECIMIENTO EN LA OPERACIÓN 
Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD EN LAS ESE CON SERVICIOS MONOPOUCOS E IPS 
PUSUCAS Y PRIVADAS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR de conformidad con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! No. 646 facha Diecinueve (19) da Mayo de 2023.

.14. Qué él Ese Hospital Universitario de Sinceiejo, persona Jurídica con NIT. 892’ 280.033*1, 
representada legalmente por el pr. PEDRO LUIS CHAVEZ BUENO, Identificado con la cédula de 
dúdenla No. 8.776.186 de acuerdo a tos informes de auditoría prestólos servidos necesarios a 
la población pobre y vulnerable rto cubierta por subsidios a la demanda en servicios no cubiertos

' por el POS a personas residentes habituales en los Municipios del Departamento de Bolívar, razón 
por la cual radicó 14 facturas, por un valor de CATORCE MILLONESSESENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($  14.065.458.00), según informe
del(los) auditores) aslgnado(s)
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15. Que, de acuerdo con ios Informes de auditoría Integral presentado por los auditores, FELIX 
CABRERA RAMOS, FERNAN ANDRES TORRES ORTEGA Y MAR.THA ELENA ALVAREZ POLO conforme 
el manual único efe glosa* adoptado y normas vigentes al momento de la prestación del servicio 

v se formularon glosas por valor de CERO PESOS ($). /■;

. 16. Que agotadolo anterior, en definitiva, se detaljan en el cuadro que sigue, las obiigadpnes que ■
deberán reconocerse y pegarte por el Departamento de Bolívar:

C aW ' N *.P a ict f i d i f K i Vr. F a c t s r t Í j l G tM a la M N G k u F h a l V r, A P agar

1 F A C T I252756 31/10/2014 3  351.478 ' 7 9  ' 3  - ; ■ ■ J  • . 3  351 .478

: i F A C T 1259264 . IÍV12/2014 3 179.728 . 248 3 s • *. • 3  179.728

■■ .3 . Í A C T l 261 0 6 9 24/12/2014 S 793.062 247 3 $  . .  ..' $ 793.062

:  4 F A C T Í 261 8 7 2 31/12/201.4 , t  1 2 9 .9 8 0  . 248 3 . $  ■ -r , -. j. ■ 3  129.980

■ y :v . F A C T 1 J7 7 9 2 0 24/04/2015 $  2 .383 .079 . 458 s $ 1 2 .383.079

9 F A C T 1283071  ; 30/05/2015 3  499.311 : 629 8 3  ■ 3  499,311

7 R A 0T 1284613 ■ 13/06/2015 $  869 .967 5757 $ . 3  .. : :  / $  869.967

' 8 FA C T128639© .27/06/2015 - S  157.917 ,5 7 5 7 3 1  ■ 3  . . 157.917

9  ' F A C T I 295541 5/09/2015 3 2 .757 .966 5801 3  - 3  - 3  2 ,757.966

1 0 . F A C T I 306217 31/12/20)5 S 1.858.677 5310 3 3  - 3 1,858.677

u : F A C T 1309Í91 31/01/20)6 3  973 .557 5915 3  . ' 3 S 973 .557

; .  i2 F A C T 1329Í65 • .4/07/2016 $  534 .530 : 608 6 s ■' 3  . - 3 534.530

13 FA C T 1334063 4/08/2016 $  2.428 .476 6 0 8 6 $  -  ■ 3 3 2 .4 2 8 4 7 6

14 F A C T I2 4 S 8 I7 . 16/09/2014 3  147 .730 4 4 1 0 $  : 3  ' " 3  147.730

$  14 .065 .458 3  14.065.458

17. Que de acuerdo con k> que viene expresado el Departamento de Bolívar, ha expedido el 
Certificado de Disponibilidad Presupuesta! No. 646 fecha Diecinueve (Í9) de mayo de 2023,

: con cargo, al Presupuesto de prestación de servicios fuera de contrato de las vigencias y con el que
. se ampara el reconocimiento de los servicios referidos y en consecuencia cancelara a Ese Hospital 
Universitario de Slncelejo, persona jurídica con NIT. 892.280.033-1, la suma de CATORCE 
MILLONES SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS HCTE ($ 

- 14.065.45S.OO).

18. Para expedición de esta Resolución se tuvieron en cuenta los siguientes documentos: Informes 
de auditoría Integral conforme al considerando 16; RUT, Documentos de existencia y

. representación del prestador; Carta del Revisor fiscal sobre Paz y Salvo de los pagos parafíscales, 
certificado de titularidad del producto Barrearlo de destino y Certificado de Disponibilidad 

■''-''Vî résupuésta! No. Mo.646 NKha DIeclmiev« (l9 ) démayo de 2023.

' RESUELVE

ARTÍCULO PRXMERO: Recohpcer y ordenar el pago de las obligadones relacionadas en este acto 
■ - ¡administrativo a  Ese Hospital Unlvérsitario de Slncelejo, persona jurídica con NIT. 892.280.033-1, 

en virtud de la prestación de servicios en salud, por la suma de CATORCE MILLONES SESENTA 
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE (» 14.065.458.00), 
conforifne a tas rabones, axpuestasen la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO! El pagó aludido en el artículo anterior, se hará a Ese Hospital Universitario 
; de Slncelejo, petsona jurídica con NIT; 892:280.033-1, por transferencia electrónica al producto 

: . bancarlo acreditado en el expediente, y con ello se entienden que quedan totalmente satisfechas 
estas obligaciones a cargo del Departamento debiendo la oficina financiera proceder a descargar
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Resolución Ño

iM tltCU LO  TJERCERO:. Cúmplanse a travos de la secretaria de Salud, con los reportes
corT«spon^ei^es, on^ ados la 1797/16 y sus normas reglarnenteriasexpedidas por «I 
M lnlStétlpdéSalü^ i^ tetxlón  Social y la  SuperlntendendadeSaludi.

ARTICULp CUAéTO: Porlaofic¡nade contabllidad ytesorería se harán las operaciones; registros 
y asientos presupuéstales, necéSatfps y pertinentes conforme a lo dispuesto en esta resolución.

ARTICULO QUINTO; Notlflóar la presenté resolución al representante legal de Ese Hospital 
Universitario de Slncelejo, persona1 Jurídica con NIT. 892.280.033-i, persona jurídica con NÍT. 
806.007.650-3dé conformidad con el articulo 67,88 y 69 del C.P.A y C.A.

ARTICULO SEXTO: Contra e l preSerité áctoadminlstrativo proceden Jos recursos de ley, según 
las reglas de CPCA.

NDtlPlQUESC Y CUMPLASE
11 de julio 2023
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